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Nueva Delhi, 27 de noviembre de 2024

A. INTRODUCCIÓN

Las personas que participamos en la Conferencia Cooperativa Interna-
cional de la ACI 2024, que ha marcado el inicio del AIC 2025 de ONU, en 
nombre del movimiento cooperativo mundial y en representación de di-
versas edades, etnias, religiones, identidades de género, países y culturas, 
junto con diferentes jefaturas de Estado, gobiernos y autoridades políti-
cas, reunidas en la Conferencia Cooperativa Internacional de la ACI 2024 
en Nueva Delhi (India); manifestamos lo siguiente:

Nos reafirmamos en nuestro compromiso firme con la Declaración de 
Identidad Cooperativa de la ACI, constituida por su definición, valores y 
principios, así como con el fortalecimiento del movimiento cooperativo 
en todo el mundo.

Reivindicamos nuestro objetivo común: expandir la aportación de las 
cooperativas a la economía mundial sin comprometer los ideales, princi-
pios y valores cooperativos que nos definen e impulsan.

Nos comprometemos a apoyar la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible 
de la ONU, potenciando la alianza entre el movimiento cooperativo y las 
Naciones Unidas y celebrando que la Asamblea General de la ONU haya 
proclamado 2025 como el Año Internacional de las Cooperativas (ONU-
AIC2025) con el tema “Las cooperativas construyen un mundo mejor” (Re-
solución A/RES/78/289).

Reconocemos la necesidad urgente de abordar los desafíos mundiales, 
como las crecientes desigualdades, la crisis climática, la inestabilidad 
económica, los conflictos, las guerras y la merma del espacio ciudadano. 
Estas problemáticas exigen una acción colectiva encaminada a la paz, la 
seguridad, la sostenibilidad y la democracia, que esté enraizada en el mo-
delo cooperativo.

PLAN DE ACCIÓN DE NUEVA DELHI PARA 
UN FUTURO COOPERATIVO. CREANDO 

PROSPERIDAD PARA TODAS LAS PERSONAS 
ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL
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Asumimos nuestra responsabilidad de proteger y diferenciar a las coope-
rativas de otras formas de empresa que puedan debilitar su potencial de 
creación de riqueza local, perpetuar las desigualdades y agravar el dete-
rioro medioambiental. La resiliencia, la innovación y el liderazgo inclusivo 
(especialmente de mujeres, juventud, minorías y talento emergente) son 
esenciales para cumplir nuestra misión;

B. LA INAUGURACIÓN DEL AÑO INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS 
2025
La inauguración del AIC2025 de la ONU ha supuesto un momento his-
tórico para celebrar la capacidad transformadora de las cooperativas y 
su papel primordial en el desarrollo sostenible. La ocasión permitió a di-
rigentes mundiales reconocer que las cooperativas son esenciales para 
abordar los problemas sociales, económicos y medioambientales de al-
cance local e internacional.

La ceremonia inaugural del Año Internacional, celebrada en Nueva Del-
hi (India) el lunes 25 de noviembre de 2024 durante la Conferencia Coo-
perativa Internacional, contó con personalidades distinguidas como 
el primer ministro de la India, Narendra Modi, que subrayó el papel 
singular de las cooperativas de cara al fomento de la colaboración y la 
responsabilidad compartida. Señaló que, para la India, las cooperativas 
no son un simple modelo de negocio, sino una forma de vida arraiga-
da en valores culturales y humanos. Modi expresó su agradecimiento a 
las Naciones Unidas por declarar 2025 como el Año Internacional de las 
Cooperativas, lo que contempla como una oportunidad de fortalecer y 
expandir el espíritu cooperativo en aras de la prosperidad compartida y 
el crecimiento sostenible.

En su ponencia, António Guterres (secretario general de la ONU) destacó 
las aportaciones decisivas de las cooperativas en la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Aplaudió su trabajo en la lucha 
contra la pobreza, los esfuerzos por garantizar la seguridad alimentaria 
y abordar la exclusión social al tiempo que se empoderan comunidades 
para que puedan enfrentarse a los complejos desafíos mundiales. El se-
cretario general hizo un llamado a la unidad y la colaboración, especial-
mente ahora que se acerca la segunda Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Sostenible, y emplazó a las partes interesadas a colocar a las cooperativas 
en la primera línea de la transformación sostenible.

De estos sentimientos se hicieron eco otras voces prominentes, como 
la Dasho Tshering Tobgay, primer ministro de Bután, y Ariel Guarco, pre-
sidente de la Alianza Cooperativa Internacional, quienes enfatizaron la 
importancia de la innovación, la inclusión y la participación intergene-
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racional. En homenaje a las continuas aportaciones de dirigentes como 
Udai Shanker Awasthi, director general de la Indian Farmers Fertilizer 
Cooperative, el acto puso el foco en el ejemplo de acción colectiva que 
dan las cooperativas para “servir a quien nadie sirve y alcanzar a quien 
nadie alcanza”.

Al iniciar este año tan significativo, la comunidad global reafirma su com-
promiso con el apoyo a las cooperativas por ser uno de los motores esen-
ciales del desarrollo equitativo y sostenible. El poder de la cooperación 
nos permitirá construir comunidades resilientes, superar nuestras dife-
rencias y crear un futuro próspero para todas las personas.

Nuestro compromiso con el mundo

Nos comprometemos a desarrollar esta visión a través de cuatro pilares:

1. Reafirmación de la identidad cooperativa
• Vivir nuestros principios. Promover, proteger y comunicar la identidad 

cooperativa.
• Educación cooperativa. Inspirar y aumentar el acceso a la educación 

cooperativa para todo el mundo.
• Patrimonio y creatividad. Implementar un programa cooperativo mun-

dial para salvaguardar el patrimonio cultural y fomentar la expresión 
creativa.

• Mostrar nuestro impacto. Destacar nuestras contribuciones tangibles 
al crecimiento inclusivo y el desarrollo sostenible.

2. Políticas y ecosistemas empresariales propicios
• Marcos favorables. Desarrollar sistemas legales y normativos que reco-

nozcan el modelo cooperativo y su gobernanza.
• Acceso a financiación. Fortalecer nuestras herramientas financieras 

como las cooperativas de crédito y los bancos cooperativos.
• Alianzas educativas. Promover el acceso al emprendimiento coopera-

tivo en escuelas de negocios e instituciones de investigación.
• Acceso al mercado. Mejorar el acceso de las cooperativas a mercados e 

infraestructura para sostener el crecimiento empresarial.

3. Fomento de un liderazgo con objetivos claros
• Liderazgo inclusivo. Empoderar a mujeres, juventud y grupos margi-

nalizados para que lideren el cambio dentro de las cooperativas.
• Desarrollo de liderazgo estratégico. Priorizar programas de lideraz-

go ejecutivo adaptados a las cooperativas.
• Singularidad cooperativa. Posicionar a las cooperativas como agentes 

cruciales en la economía mundial, aprovechando sus singularidades.



• Intercambio de conocimiento. Alentar oportunidades de aprendizaje a 
nivel local e internacional para fomentar la innovación y la colaboración.

4. Creación de un futuro sostenible y cooperativo
• Soluciones sostenibles. Poner en marcha iniciativas de acción climáti-

ca y desarrollo sostenible impulsadas por cooperativas.
• Integración tecnológica. Aprovechar la tecnología cooperativa, la IA y las 

herramientas digitales para empoderar el crecimiento y nuestra marca.
• Redes resilientes. Fortalecer las cadenas de valor cooperativas, las eco-

nomías circulares y las plataformas cooperativas.
• Alianzas eficaces. Colaborar en investigación, educación y criterios de 

sostenibilidad dentro de los límites del planeta.

Basándonos en estos pilares, reafirmamos que el modelo de empresa coo-
perativo es un modelo sostenible y centrado en las personas que pone a 
la gente y al planeta por delante de los beneficios, y que está arraigado en 
los sistemas sociales y ecológicos. La cooperación nos permitirá abordar 
las complejas problemáticas mundiales y diseñar un futuro resiliente y 
equitativo para todas las personas.

C. LLAMADA A LA ACCIÓN

Con el inicio del AIC2025 de la ONU, las cooperativas representadas en 
la Conferencia Cooperativa Internacional de 2024 resuelven unirse y 
actuar en pos de la justicia social, la paz estable y la prosperidad para 
todas las personas.

De la mano de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), se insta a las si-
guientes partes interesadas a impulsar acciones concretas en pro de una 
sociedad justa y un planeta más seguro.

Cooperativas individuales:
• Empoderamiento de miembros. Priorizar la educación, la equidad de 

género y el desarrollo del liderazgo joven.
• Innovación para la resiliencia. Incorporar tecnologías y nuevos mode-

los de negocio para mantener la competitividad.
• Refuerzo de la unidad. Colaborar con otras cooperativas para crear 

alianzas y promoción y marcas compartidas.
• Creación de redes. Compartir recursos de escala, financiación y pro-

moción, contribuyendo al mismo tiempo a la investigación y la educa-
ción cooperativa.

Comunidades:
• Apoyo a las cooperativas locales. Unirse, patrocinar y fomentar las em-

presas cooperativas.
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• Reconocimiento del valor de las cooperativas. Promover las ventajas 
del sistema democrático de propiedad y de toma de decisiones.

• Alianzas para el cambio con las cooperativas. Colaborar con las coope-
rativas para hacer frente a la pobreza, la desigualdad, el problema de 
la vivienda y los retos climáticos.

• Fomento de la educación. Defender que los estudios cooperativos en 
los planes de estudios se equiparen a los de los modelos de negocio 
corporativos.

Organizaciones de la Sociedad Civil:
• Promoción de políticas cooperativas. Hacer presión ante gobiernos 

e instituciones en favor de iniciativas y programas de desarrollo que 
sean propicias al modelo cooperativo.

• Concienciación sobre las cooperativas. Destacar el papel de las coope-
rativas en el desarrollo sostenible.

• Colaboración para el impacto. Participar en iniciativas sociales y 
medioambientales de cooperativas.

• Creación de cooperativas. Servirse de empresas colectivas y democrá-
ticas para alcanzar objetivos organizativos.

Sector privado diverso:
• Inversión en cooperativas. Proporcionar capital paciente, préstamos y 

asistencia técnica a las cooperativas.
• Colaboración ética. Participar en empresas conjuntas y en cadenas de 

valor sostenibles junto con cooperativas.
• Promoción de valores. Defender los principios de equidad, justicia y 

sostenibilidad.
• Empoderamiento del personal. Apoyar la creación de cooperativas de 

trabajo dentro de los distintos sectores.

Líderes de opinión:
• Testimonios de éxito sobre el impacto de las cooperativas. Resaltar los 

logros cooperativos en innovación y desarrollo.
• Refutación de ideas erróneas. Desmentir los estereotipos que existen 

en torno a las cooperativas.
• Promoción de políticas cooperativas. Hacer uso de su influencia para 

condicionar perspectivas públicas y políticas.
• Inspiración para la acción. Usar sus plataformas para amplificar el im-

pacto mundial del movimiento cooperativo.

Gobiernos y responsables políticos
• Creación de entornos políticos y marcos jurídicos propicios para que 

las cooperativas desarrollen ecosistemas empresariales. Apoyar el 
desarrollo cooperativo mediante un enfoque integral que incluya ini-
ciativas financieras, legales y educativas y que contemple incentivos 



fiscales adecuados, reformas normativas y acceso a la financiación.
• Reconocimiento de las cooperativas como aliadas esenciales. Involu-

crar a las cooperativas en el desarrollo y puesta en marcha de políticas 
y legislación a nivel nacional.

• Introducción de educación cooperativa. Invertir en programas que 
eduquen en los principios y prácticas cooperativas.

• Inversión en investigación cooperativa. Respaldar aquellos estudios 
que demuestren el impacto socioambiental y económico de las coo-
perativas.

Instituciones multilaterales:
• Apoyo al desarrollo cooperativo mediante la adopción de un enfoque 

de ecosistemas integrales. Prestar financiación y asistencia técnica a 
las organizaciones cooperativas.

• Fortalecer las uniones cooperativas y las federaciones nacionales y re-
gionales como polos clave de conocimiento y de impulso para el desa-
rrollo de cooperativas primarias.

• Reconocimiento del papel de las cooperativas en el desarrollo sosteni-
ble. Integrar a las cooperativas en las estrategias y programas de desa-
rrollo y refrendar el Movimiento Global al que se adhieren a través de 
la ACI.

• Promoción de la cooperación internacional. Facilitar la cooperación 
transfronteriza entre cooperativas.

La Alianza Cooperativa Internacional (ACI) reconoce que su función fun-
damental es la de custodiar la Declaración sobre la Identidad Cooperati-
va. A través de sus valores, principios y definición unificada de coopera-
tiva, la ACI impulsa la visión, la misión, la estrategia y el programa, que 
son propiedad y creación colectiva de todas las cooperativas de todo el 
mundo por medio de las organizaciones que las representan en la Asam-
blea General de la ACI. Gracias a esta inmensa diversidad, pretende ser un 
movimiento con una única estrategia general unificada y una sola expe-
riencia de marca, por lo que resuelve:

1. Impulsar la acción unificada. Poner en marcha una estrategia mun-
dial cohesionada para que las cooperativas contribuyan a los ODS y la 
agenda posterior.

2. Aprovechar el AIC2025 de la ONU. Sacar partido a este año clave para 
profundizar en la visibilidad, participación y liderazgo mundial de las 
cooperativas.

3. Equipar y fortalecer el movimiento. Crear capacidades dentro de las 
distintas regiones, sectores y comités temáticos de la ACI para ayudar 
a las cooperativas a obtener resultados tangibles.
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4. Supervisar e informar del progreso. Presentar actualizaciones periódi-
cas del progreso y una evaluación de los logros en el Congreso Coope-
rativo Mundial de 2026.

D. RESOLUCIÓN FINAL

El conjunto de cooperativistas y participantes en la Conferencia Coope-
rativa Internacional de la ACI 2024 expresamos nuestra gratitud al movi-
miento cooperativo de la India y a la región Asia-Pacífico por acoger este 
evento histórico.

Resolvemos:

• Cumplir con firmeza los compromisos que se estipulan en esta 
declaración.

• Aprovechar el AIC2025 de la ONU como una oportunidad de transfor-
mación para el movimiento cooperativo.

• Rendir cuentas de esta responsabilidad mediante evaluaciones perió-
dicas que culminarán en un informe de progreso que presentaremos 
en la próxima Conferencia Cooperativa Internacional de la ACI en 2026.
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